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Ley de 10 Contencloso-admJnlstrattvo. de 27 de diciembre dI: 
1956 (~oletln Otletal del Estado. núm. 363). 

Lote número 229.- Un lote dI! tablonel' \' tabla usada; pre
CiO tipo. 3.000 pesetas. 

Lo que digo a V. & para su conoc1m1ento y electos con· . 
alku1entes 

Lote número 230.-Un · lote de puert&8 y tablas de pino del 
pal.s. usadas ; precia tipo. 1.800 pesetas. 

D10s guarde a V. &. muchos afio!\. 
Madrid. :m de !€'brero dI' 1962. 

BARROSO 

JI:xcmo. Sr. Director gexaral de Reclutamiento y Personal de 
~ M1n1ster1o. 

RESOLUCION de 14 Junta L iqu1dadora IUI Material Au· 
tomótrll por 14 que se anuncia subasta para 14 venta 
de camiones. coches ligeros. motoc1cletas 11 dJlJer30 77UI
tmal. 

La Junta LIquidadora del Material Automóvil del Ejército 
anuncia venta pÚblica para enajenar el material relacionado 
en loe pliegos de condiciones técDleas expuestos en la Secreta· 
ria de la ID1sma (Bretón de loe Herrtros. 49. de 16.30 a 18.30). 
Jefaturas Regionales de Automovilismo y Blues de Parques y 
Tallere.~. acto que tendra lugar en Madrid el dia 27 de marzo 
de 1962. en 106 locales Que ocupa la J efatura del Servicio de 
Automovtllsmo de la Primera Reglón M1lItar. sitos en Serrano 
Jover. número 4. a las diez horas. 

llas propos.lclone8, certificadas y reintegradas con póliza de 
seis peseta.'l. y dlrt~ldas al excelentlslmo sefior Qeneral Presi· 
dente de la Junta LlquJdadora. Mlnlsterto del EJército. COD· 
vtene sean remitidas con cuatro . dlAS de antelacIón a la ferna 
de la celebración de la subasta. 

Anuncio. a cargo de los adjudicatartos 

Madr1d. 6 de marzo dI! 1962.-1.366. 

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO 458/ 1962. IU 1 de 11141'20. por el que se con· 
c.,de 14 Gran Cruz IUI Mérito Naval. con distintivo 
bl4nco. al Contralmirante de 14 ArtTUUfa portugue3a 
don HenTique Ernest9 Serra d03 Santos TenreiTo. 

En colÍslderaclón o. las clrcunstan'ctas Que concurren en el 
Contralmirante de la Armada portuguesa don HenrlQue Emes

. to SerTa dos Santos Tenrelro. 
Vengo en concederle la Oran Cruz del Mérito Naval. con 

distintivo blanco. 
As! 10 dispongo por el prl'sente Decreto. dado en Madr id 

a uno de- marzo de mil nuveclentos sesenta y dos. 

El Mln1stro de Marina, 
PELlPli: JOSE ABAR~tJZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOL UCJON de la Junta ~ . Subastas del Arsenal IU 
El Ferrol del Caudillo por 14 que se anuncia subastas 
para 14.' enajenaciones que se citan. 

A partir de IRl) doce horas del dln 10 de abril próximo teri· 
drá lugar en IR Silla de Subastas del Arsenal de El Ferrol 
del Caudillo la ventl\ I'n pública su~a de los siguientes 
lotes : 

Lote numero :l23.--Catorce cuadros de distribución y una 
partida más; precio tipo. 61.200 pesetas. 

Lote número 224..--Cuatro convertidores y 23" partidas más: 
precio .tIpo. 59.368 pesetas . 

Lote número 225.-Dos bOmbas de alimentación r una par· 
Uda mñs; precio tipo. 55.000 pesetas. 

Lote número 226.-Un bOte automóvil de ocho metros de 
eslora.. ~on todos sus herrajes; precio tipo. 1.940 pesetu 

Lote númwo 227.-Uri lote de lann usada; precio. tipo. pe-
8ttas 58.740. 

Lote número 228.-6.155 1c1logramos de leb; pr~o tlpo, 
1.031 pesetas. 

Las proposiciones deberán presentarse en la forma y tiem
po establecido en el plleee de condiciones de 25 de enero de 
1959. que se encuentran de manifiesto en las comanda.nc1as 
de l!4ar1na de la camprenlJón de este Departamento y en la 
Secretar1a de esta Junta. 

Arsenal de El Ferrol del Caudato. 2. de marzo de 1962.-!:J 
Comandante de Intendencia. Secretario. Javte!' Ros.-l .380 

l\'1INISTERIO DE ·HACIENDA 

DECRSTO 459/1962. de 15 de f ebrero. po1' el que se 
autoriza al Conseja de Admint.!tración del CI%1Ull cü 
Isabel 11 11 al Instituto de CrédJto para la Reconstruc
ción Nac;lcmal para concertar un préstaJ1UJ de 1.550 mi
llone! de pesetCJ3. . 

El «Plan de obras de la ampliación del abastcclm1ento de 
agua a Madrid.. con. UD Importe total de dos mil noveelen •. 

. tos noventa y cinco millones novecientas setenta mil . pesetas. 
aprobado en veinticinco 4e agosto de mil novecientos sesenta 
y uno. Incluye obras con UD coste previsto de mil qUinientos 
cIDcuenta mmones de pesetas. de extremada urgencia en su 
reallzac;Jón. ImpreSCindibles para asegurar el normal abasteci· 
miento de a~a en el verano de mil novecientos sesenta y cuatro 
que. en el momento actual y calculado con arreglo al solo cre
cimiento ~ dotación por habitante y dia. consecuencia del mM 
elevado nivel dé vida. eXige una mayor capacidad de conduc
clones. 

Ello motiva dotar de modo InmediatO y slD demora al Ca
nal de Isabel U de los medios económicos necesarlos para la 
cobertura de estas obras de extremada urgenCia dándoles pre· 
ferencla sobre las restaptes de) Plan que. sin dejar tlp ser 
urgentes. están principalmente motivadas por el constante ere· 
cimiento de población y pueden. por otra parte. ser ejecutadas 
en plazos menores a partir de la fecha en que sean con· 
tratadas. 

Por la flnalldad de tales obras. el Instituto de Crédlto para 
la Reconstrucción Nacional es. sin duda alguna. en estos mo
mentos el organismo Idóneo para facilitar la financiación de 
las m1smas. 

En su virtud. a propuesta del MlD1stro de HacIenda y previa 
deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del dla 
nueve de febrero do mil novecientos sesenta "! dos. 

DISPONOO : 

Articulo primero.-&! autorIZa al consejo de Adml.nistra
clón del canal de Isabel U y al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional para concertar un préstamo de mn 
quinientos cincuenta millones de pesetas. con destIDo a la eje
cución de obras de ampllaclóp del servtcio de abastecltnlento 
de a~as a Madr1d. 

Dicho préstamo será dlSpoDlble a medida Que lo 'requiera el 
Plan de ejecución y sin necesidad de la previa presentación de 
certlficaciones de las obras. con la siguiente limitación : Du· 
rante el afio roll novecientos sesenta y dos. hasta qulDlentos 
cincuenta m1l10nes de pesetas; durante el afio mil novecientos 
sesenta y tres. tíastá quinientos millones de pesetas. V durante 
el afio m1l novecletltos sesenta y cuatro. los qutnJentos m1l1ones 
de pesetas restantes. 

Articulo segundo.-El citado préstamo devengará el cuatro 
por ciento de Interés anual. pagadero en fID de cada semestre 
natural. y será amortizable también por semestres naturales. 
en el plazo de veinticinco aflos. a partir de mil noveclf'n~ 
sesenta y cinco. 

Durante el plazo de consolldaclón del préstamo. el Canal 
de Isabel n abonará. a l final de cada afio. el cuatro por ciento 
de Interés anual sobre las cantidades dispuéstas 

El Instituto perclblrA del Canal de JUbel n . en concepto 
dI! gastos. por una sola vez y al hacer la primera entrega del 
I'restamo anticipo. el uno por mil de la cuantla total del 
mismo. 

Se reserva el Canal de Isabel n la lacultad ' de anticipar. 
total o parcia lmente. el Importe de este préstamo. pero las en
tregas parclales deberán; Imputarse a los alt1mOs plazos seme .. 
trales de amortlzac16n. 
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Del remtegro del prestamo respondera el Canal de Isabel 11 
con todos sus bienes. estando especialmente alectos a dlcbo Hn 
los fn:p'esos Que obten~ por el suministro de agua. y queQa.ndo 
el mismo oblljado a reservar de la recaudación mensual. por 
tales suministros. la cantidad proporcional Que corresponda 
para atender a l pa -;0 de la car~a financiera -Intereses y amor· 
tizaclón- del susodicho préstamo. 

En caso de lmpa~o de alSún semestre el Instituto se Incau· 
tará de la recaudación mensual del Canal en la cantidad nece
saria para el cobre de la ~uda vencida y no pagada. desllWUl' 
do para ello Interventores Que garanticen la efectividad de 
sus derechos 

. ;1 propuesta rormulada por el mencionado Comlk de fecha 20 
I r' los corrientes. 

Este Mlnlsterto. de conformidad a lO dispuesto en el Decre\.o
ley de 19 de octubre de 1961 . ha tenido a bien conceder. res
pecto de dCcha ampliación las reducciones' trIbutarias otor;¡adas 
en cuanto a la emisIón Inicialmente autorizada. en la forma ~. 
condiciones comunicadas a V. l . en 17 do? los corrientes. siem· 
pre Que se realicen con el carácter de nuevas. las inversiones 
detalladas en la Memoria complementarla presentada al efecto 
y Que f1~ra unida al expediente. en los plazos Que en la mIsma 
se Indican. 

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoe con· 
I siguientes. 

Artlclo t ercero.-Queda !acuitado el Mmlsterlo de Hacienda 
para dictar las dlsposlctones Que. en su caso. requiera la apll · 
caclón de este D~creto 

Asl lo dlspon10 por el presente Decreto. dado en MAdrid a I 
Quince de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

Dios guarde a V. l . muchos aflos. 
~1adrtd. 21 de febrero de 1962.- P. D .. Juan Bánchez-Cortéa. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de HacIenda. 

MARiANO NAVARRO RUBIO 

ORDEN de 17 de fearero de 1962 p()r la que $e concede 
a cAltos Hornos de Vizcava. S. A .•. una reducción del 
95 por 100 en los tipos de gravamen de determinados 
i mpuestos. 

limo Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comlte del 
Crédito a medio y largo plazo. de recha 16 de los corrientes. 

Este Ministerio. de conformidad a lo dlspuesto en el De· 
creto-lcy de 19 de octubre de 1961 ha tenido a bien acordar 
la concesiÓn. con caracter provisional. de una reducción del 
95 por 100 en los tipos del Impuesto sobre las Rentas del capital 
Que grave los reRdlmlentos de las oblllaclones Que en cuantla 
de 400 millones de pe5("tas emita cAltos Hornos de Vizcaya. 
Sociedad Anónima.. el dla2 de marzo próximo. asI como la 
concesión de Idéntica bonificación en los Impuestos sobre Va· 
lores Mobiliarios. Derechos ' reales y Timbre Que graven los 
actos. contratos O documentos necesarios para la formaliza. 
clón de dlcha operación financiera. subordinándose la conce
a16n a la realización por cAltos Hornos de Vizcaya. S. A .•. con 
el carácter de nuevas. de las tnverslones detalladas en la Me
moria presentada al efecto y Que figura unida 'al expediente. 
en los plazos Que en la misma se Indican. debiendo la em· 
presa dar cumollmlento a lo prevenido en los párrafos décimo 
y undécimo de la Orden ministerial de Hacienda de 28 de 
noviembre de 1961. 

Las referidas obligaciones seran de 1.000 pesetaa nornlna· 
les cada una. emitidas a la par. con Interés del 5.346 por 100. 
pagadero en 30 de junio y 31 de diciembre de cada 81\0. ' aten· 
do el primer cupón abonable el correspondiente a 30 de junlo 
de 1962. Impuestos. salvo el de negociación. a cargo del suso 
crlptor. y amortización de los tltulós en Quince afiOs. por sor· 
teos trlanuales. Que ~ celebrarán en el mes de junio dI!" cada 
uno de los afios 1965. 1968. 1971. 1974 Y 1977 de' una Quinta 
parte del total del empr~tlto. reservándose la Sociedad el de
recho de anticipar. total o parcialmente. la amortización por 
compra en Bolsa o recogida a la par de loS tltulos: se abo- I 

oará a las obligaciones en circulación una prima del 3.75 por 
100 libre de Impuestos. en cada t rienio. y si se anticipara 
la amortización. Que deberá efectuarse el mea de junio. antes 
de transcurrir el trienio. la prima a satisfacer a los tltul08 
amortlzallos será del 1.171 por 100 si la amortización se efec
túa el primer afio del trleruo y del 2.42 por 100 si es en el Be-
iundo afio. . 

Lo Que comunico a V. 1. para su conoclm1ento , y efectos 
consiguientes. 

DIos guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 17 de febrero de 1962.-P. D .. Juan Báncbez..cortés. 

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda . 

RESOLUCION de la Dfrecctón General de Trilnltos ·E ... 
peclale.s por la que ,e autoriza a don Jose BeltNin 
Martlnez. como Presidente del Patronato Ho'}ar Es
cuela de San Blut. de Valencia. para celebrar una rifa 
benéftca en combtnactón con la Loterfa Naci<mal 

Por acuerdo de este Centro directivo recha 21 del presenu 
mes se autoriza a don José Beltrán Martlnez. como Presidente 
del Patronato Hogar-Escuela d San Blut de Valencia. para ce
lebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo d,e la 
Loterla Nacional del dla 2S del próltlmo mes de septiembre 
de 1962. al objeto de allegar recursos a los fines benéfico-docen· 
tes a car¡o del rererldo Patronato. en la Que habrán de expe
dirse 60.000 papeletas. cada una de ellas conteniendo un número. 
Que venderán al precio de 15 pesetas. y en IS Que se otorgará 
como premio el sIgUiente :" Un automóvil usado marca cSeau. 
modelo 1.400-C. matrtcula V-81677 : número de motor AB-157.065. 
y de chasis. AC-1S6.895. valorado en 120.000 pesetas para el po
seedor de la p >eleta cuyo número sea Igual al del Que obten¡a 
el premio prlniero en el referl::lo sorteo de 2S de septiembre. 
debiendo someterse los procedimientos de la rifa a cuento pre
vienen las disposiciones vigentes. 

Las plWeletaa de esta rifa podrán expenderse en todo el ám· 
olto nacional por medio de las persona8 autorizadas. y los 
gastos Que se produzcan con motivo de la matriculación y 
transferencia del automóvil en favor del agraCiado serán de 
cuenta de éste 

Lo Que se anuncia para conocimiento del ' pQbllco y demAa 
Que corresponda 

Madrtd 28 de febrero de 1962.-El Director ¡eoeral. Pranct. 
co Rodrl¡uez Clrugeda.- l .14{). 

RESOLUCION del TrtInl1l4l de Contrabando JI Detrau
daci<m de Algectras por la que se Mce vúblfco el 
acuerdo que se ctta 

El Dmo. Sr. Presidente de este Tribunal. en virtud de la.s 
rarultade8 Que le confieren los artlculos 53 y 76 de la 'vlgente 
Ley de Contrabando y Defraudación. de fecha 11 de septiembre . 
de 1953. ha dictado en el expediente número 128 de 1962 el al· 
iUlente acuerdo ' 

1.0 Declarar cometida una inrracclón de contrabando de 
mínima cuantla. comprendida en el caso 2) del artIculo séotlmo 
de la Ley citada. 

2.0 Declarar ' responsable. en concepto de autor. a Mohamed 
Bensaas1. 

3.'" Imponerle la . mUlta de 1.800 pesetas. 
{,o En caso de insolvencia se Impondrá la pena de prtva.

clón de libertad de ciento ochenta dlas. 
5.0 Deciarar el comiso de 1011 ¡éneros aprehendldO&. 

ORDEN de 21 de lebrero de 1962 ~ la que '1' concede 
a «Altos Hornos de Vtzcava. S. A .•. determlfU1d{u reduc· 
ciones tributaria!. 

6.0 Declarar haber lugar a la concealón de premio a 108 
¡ aprehensores.. 

RequerlmJento.--Be requlerf.' al lncÚlpado para que. Dalo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artlcuio 88 de 
la misma Ley. manl1leste si tiene o no bienes para hacer efec-
Uva la multa Impuesta. y si los posee. deberá hacer. constar 
los Que fuesen y su valor aproximado. enviando a la Secretaria 
de este TrIbunal, en el térm1no de tres d1aa. una relac1~ ~ 

limo Sr. : Hablendoseautorlzado por el Comité del Crédito 
a medio y la~o plazo la ampliación hasta 500 millones de 
pesetas. de la emisión de obll:saclones Que cAltos Homos de 
V1zcaya. S. A.. rea1Wu'á el próx!mo d.Ia 2 de mano y nata 


